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FISCALÍA DE ESTADO

VISTO el expediente NP 0035/94 	 del registro de esta

E ISCAL lA DE ESTADO DE LA PROVINCIA, 	 cara tul ad 	 11 Denuric ja

incorrecta 1 iquida ci6n de haberes ; y,

CONSIDERANDO

Que por su intermedio trami tó la presentac i 6n formulada

por e! Sr, Luis A t1ARÁWNE F II aqente cateqorla 18 de la planta

de personal del 1. nst i tuto Prov inc ial de Vivienda dando cuenta de

e

	

	
1 os hechos a los que se rcf: ere la ca rátu la t ra nec r i p ta

p rec erie ntemen te

Que en relación al asunto se ha emitido el Dictamen FE.

NP 04 1/94 e 1 que. en mérito a la brevedad debe considera rse
aquí como intec.ramente reproducic:io

Que conforme los conceptos, vertidos en ci icha pieza tras

el análisis en e11 El  efectuado deviene procedente disponer el

archivo de las presentes ac:tuac:iones

Que a tal fin resulta necesario el dic:tado el presente

acto, encontrándome faultado para hacerlo envi rtud de las

atribuciones que me confieren la Ley Provincial NP y el Dec:reto

P rov i ricial NP 444/92, req 1 amenta rio de la misma

Por ello

EL FISCAL DE. ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUECO , ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL. Al LAN TI CO SUR

Ft E 8 Li E L Y

ARTICULO 12,- Declarar, concluida la tramitsci6n de las actuaciones

referenciadas debiendo proc€-?derse a su archivo, dejándose

constancia e riel reçistro respectivo, ello así de acuerdo a los

motivos expuestos en los considerandos de la presentefl



flRTIC1JLO 22	 Hac iéndoseles entrega de capia cert: i ficada de la

presente y del Dictamen FE, N2	 04 1	 notitinuese al
denunciante y al Sr. Presidente del 	 :I:nstitu-Lo Provincial cje

Vivienda	 Pa':!;e para SU pubiicacicn al Boletín Oficial de la.

Provi. ncia.. Ci.mplicio ar'chívese

RESOLUCIONFISCLIADE ESTADO N

FISCÁL lA DE: ESTADO - i-lissliuELía. 14 3 JUL 1994	
A/y

DR. WRG	 J. MARTiN DE SUCRE
R5C1 E EST

Provincia de lier	 Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sir

no


